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NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI

NOTARiA SEXAGÉSIMA CUARfA DEL CANTON QUITO

Factu ra: 003-004-0000488'1 4

EXTMCTO

120191701064P01293

ACTO O CONTRAIO:

CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA OE OTORGAMIENTO: | 1 3 DE MAYO oEL 2019 ( 033)

OTORGANTES

OfORGADO POR

Calid¡d

DE L¡ TORRE CONRADO
[4ARCO SEBASfIAN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1712727759
ECUATORIA

CEDENTE

DE LATORRE CONRADO
ANDRES VINICIO

PORSUS PROPIOS
DERECHOS

CEOULA 171272A74A
ECUATORIA

CEDENTE

CONRADO PAREOES MARIA
RAOUEL

POR SUS PROPIOS
OERECHOS

cÉouLA 1705014601
ECUATORIA

CEDENTE '...1,:1r{:

A FAVOR OE

NoñbresfRá:ón sociál No. C:lidad

SILVA MARIO EDUARDO
POR SUS PROPIqS
OERECHOS

cÉoULA 1701215301
NA

CESIONARIO
(A)

UBICACION

Centón

lCHtNCtlA QU]TO LA I\¡AGDALENA

DESCRIPCIÓN MCUMENTO:

,BJEf O/OBSERVAC¡ONES:

CUANTIA OEL ACTO O
coñtRATo: 4581.00

cERTIF|CACION DE-DOCIJMENTOS MAfERIAL|ZAOOS DESOE PASGINA WE€ ODECUALQUIER SOPORTE ELECTRONICO AUE SE INCORPOREN A LA

ESCR¡TURA N'l 2019170106¡lP0'1293

FECHA DE OTORGAM¡ENTO: 13 DE MAYO oEL 2019, (10:33)

PAGINA WEB Y/O SOPORTE
ELEcTRóNtco 1:

PAGINA WEE YIO SOPORTE
ELEcTRóNrco 2:

PAGINA WEB Y/O SOPOR1E
ELEcTRóNtco 3r

OBSERVACION:
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ESCRITURA N.- 201 9-1 7-01 -64-p-01293

CONTRATO DE CESION DE

OTORGADO

PARTICIPACIONES

POR

MARCO VIINICIO DE LA TORRE DAVALOS HEREDE

MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO

ANDRES VINICIO DE LA TORRE CONRADO

MARIA RAQUEL CONRADO PAREDES

A FAVOR DE

MARIO EDUARDO SILVA

CUANTIA: $ 4.581.00

C.B. Dl 2 COPIAS +1

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día TRECE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE,

ante mi ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, NOTARIO PÚBLIco

sEXAGÉSlMo cUARTo DEL CANTÓN QUITO, comparecen los señores

MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO, de estado civil soltero, de

treinta y un años de edad, arquitecto de profesión, domiciliado en Avenida

Granda Centeno Oe cuatro dos setenta y Barón de Carondelet, con dirección de

correo electrónico, tochodi@qamil.com, y número de teléfono cero novec¡entos

noventa y nueve cero treinta y tres dos cinco dos, ANDRES VlNlClO DE LA

TORRE CONRADO, lngeniero Agroindustrial de profesión, .de estado civil

casado, de treinta y ocho años de edad, domiciliado en Miguel Beba, Edificio

Sevilla, con dirección de correo electrónica andres@soloop.óom, y.númeró de

teléfono cero nueve nueve ocho once cero cuatro cinco ocho, María..R.aquel

.\t;:: !:j,.



Conrado Paredes, contador de profesión, de estado civil divorciada, de sesenta

y dos años de edad, domiciliada en calle A y Edmundo Carvajal, dirección de

correo electrónico ::--::,'¡:-:l3a::"; ---- y número de teléfono cero

noventa y nueve ocho tres veinte nueve noventa; pafte a la que en lo pcsterior

se les denominara los cedentes; y, el señor MARIO EDUARDO SILVA , jubilado,

de estado civil casado con la señora Elvia Fabiola Conrado Paredes, de setenta

y cuatro años de edad, ecuatoriano, domiciliado en San Francisco ocho veinté y

Bosandes, sin dirección de correo electrónico, número de teléfono cero nueve

nueve cinco cuatrocientos treinta y tres, pañe a la que en lo posterior se le

denominara el cesionario, los comparecientes son legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan

sus documentos de identidad; cuyas fotocopias solicitan se agreguen

debidamente certificadas, y me autor¡zan de conformidad con el adículo Setenta

y Cinco de la Ley Orgánica de Gestión de ldentidad. y Datos Civiles a la

obtención de su informaeión en:el Registro Personal Único, cuyo custodio es la

Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación, que se agregan

como habilitantes, adveriidos los comparecientes por míel Notario de los efectos

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueran en forma aislada

y separada de que comparecen al otorgam¡ento de esta escritura sin coacción,

amer'lazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo ienor

literal que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: Señor Notario:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la

cual conste la cesión de participaciones de Ia COMPAÑA DE SEGURIDAD

PRIVADA EFIPERVIG CIA. LTDA., al tenor de las cláusuias y declaraciones

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

la presenie escritura, por una parte y en calidad de cedentes
\

MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRAQO, de estado

ANDRES VINiSIO DE LA TORRE CONRADO, de estado civil ce

cie

señores:

soltero,

MQUEL CONRADO PAREDES, de esiado civil divorciado; y, por parte y



en calidad de cesionario el señor MARIO EDUARDO SILVA, de

casado con la señora Elvia Fabiola Conrado Paredes. Los com

ecuatorianos, mayores de edad y se encuentran domiciliados en esta

Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a).- La COMPAñA DE l?'***"9
PRIVADA EFIPERVIG ClA. LTDA., se constituyó mediante pública

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, el uno de de mil

novecientos noventa y s¡ete, inscríta en el registro mercantil def eantón Quito, ei -

veinte y cuatro de Abril de mil novecientos noventa y ocno. fl.- A la muerte del

señor Marco Vinicio De La Torre Dávalos, le suceden sus y como tales

herederos universales los señores Marco Sebasiián Oe la Torre Conrado y

Andrés Vinicio De La Torre Conrado, conforme constaTdel acta de posesión

efectiva otorgada el once de noviembre de dos mil {leciséis ante el notario

sexagésimo cuarto del cantón Quito, Abogada Pau/ David Arellano Sarasti,
t

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito elfeinte y tres de noviembre
I

de dos mil dieciséis, bajo el núm.ero cinco mil ciento diez . Mientras que la señora

Maria Raquel Conrado Paredes es la propietaria por derecho de gananciales de

la extinia y no liquidada sociedad conyugal por el divorcio con su ex cónyuge y

hoy difunto señor Marco Mnicio De La Torre Dávalos de su parte proporcional.

c).- La Junta General Efraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑA DE

SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG ClA. LTDA., reunida el ocho de Abril del

año dos mil diecinueve, resolvió por unanimidad aprobar y autorizar: La cesión

de la totalidad de las participaciones que el difunto socio MARCO VlNlClO DE

LA TORRE DAVALOS, (actualmente representado por sus herederos ya

mencionados y su ex cónyuge) mantienen en la compañía y que equivalen al

cuarenta y cinco por ciento del paquete de participaciones de la compañía y en

numerario representan cuatro mil quinientos ochenta y un Dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica en capital suscrito y pagado, equivalentes a ciento
:,t

catorce mil quinientos veinte y cinco participaciones a favor del señor MARIO

EDUARDO SILVA, conforme asÍ se desprende del ac'ta dé.la junla geñeral

extraordinariá y universal de socios de LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD

. '.1 ,;1: !:r' ,



PRIVADA EFIPERV|G CíA LTDA, gue en catidad de habititante se adjunta a la
presente. TERCERA: CESION DE PART|CIPAC|ONES.- Con tos antecedenies

expuestos, debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria y

UNiVETSAI dE SOCiOS dE LA COMPAÑíN OT SEGURIDAD PRÍVADA EFIPERMG

CIA LTDA., conforme se desprende del acta adjunta, los cedentes, mediante el

presente instrumento proceden a ceder de la iotalidad de las participaciones que

les pertenecen y mantiene en la compañía y que equivalen al cuarenta y cinco

por ciento del paquete de participaciones de la compañía y en numerario

representan cuatro mil quinientos ochenta y un Dólares de los Estados Unidos

de Norteamérica en capital suscrito y pagado, equivalentes a ciento catorce mil

quinientas veinte y cinco participaciones a favor del señor MARIO EDUARD

SILVA. En consecuencia, el capitat social de LA COMPAñíA DE SEGURIDAD

PRIVADA. EFIPERVIG CIA LTADA., posterior a ta presente cesión de

part¡cipac¡ones quedará integrado de la siguiente manera conforme el acta adjunta:

. CAPITAIPAGADO PARTICIPACIONES'POTCT¡¡TE¡E

De La ToÍe Con¡ado Marco Sebastián USD.$ 4.377.40 109.435 43.00%

45 .0ú/o

12.00o/o

100.00%

Silva Mario Edua¡do USD.$ 4.581. oo 114.525

De La Torre De1 Salto Juan Ca¡los USD $ 1.221.60 30.540

TOTAL usD $10.180.00 254 500

CUARTA: PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo pactan el precio justo de esta

ceóión de paiticipac¡ones en la cantidad de cuatro mil qu¡nientos ochenta y un

Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; precio que los cedentes

declaran haberlo recibido a su entera satisfacción a prorrata de

participaciones. QUINTA: MARGINACIÓN.- Se tomara nota al margen

presente ces¡ón de participaciones en la escritura de constitución de la

otorgada ante el Notar¡o Quinto del cantón Quito, el uno de octu

novecientos noventa y siete. SEXTA: GASTOS.- Todos los

ocasionaren para el perfeccionamiento de esta escritura pública

cuenta del'cesiónario. Usted Señor Notario, se serv¡rá agregar las

estilo para la completa validez y perfeccionamiento dé este tipo dé

de

que
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de la
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HASTA AOUÍ LA MTNUTA que junto con tos documentos anexo$ y

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el vfor
los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes,

firmada por el doctor Francisco Moya Tomaselli, afiliado al Foro

bajo la matrícula número diecisiete guión dos mil cuatro guión

seis. Para la celebración de la presente escritura se

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad

Íncorporada en el protocolo de esta notaría, de todo

Sr. BAS DE LA TORRE CONRADO

c.c.

Sra. MARIA MQUEL CONRADO PAREDES

c.c. //c.rc //Áú I

veinte y

. '.1 .:1r i.r' .
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PAULDA OD AREÍÍANO SARASTI 

Het 64 DEL CANTÓN QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Direcc¡ón General de Registro Civil, ldentif¡cación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
ldentificac¡ón y Cedulac¡ón

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1987

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOI\,IBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ARQUITECTO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: DE LA TORRE DAVALOS MARCO VtNICiO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CONRADO PAREDES MARIA MOUEL

Nac¡onalidad: ECUATORIAN¡,

Fecha de expedición:7 DE MARZO DE 2019

Condición de donante: Sl DONANTE

CERT!FICADO DIGITAL DE DATOS DE !DEI.,¡T¡DAD

Número único de identificación: 1712727799

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE CONRADO IVARC-O SEBASTTAN

Condición del cedulado: CIUDADANO

lnformación c€nil¡cada a la fecha: 30 DE ABRIL DE 2019

EmisoT: CHRISTIAN ALEXIS BERI\IEO CHALCO. PICHINCHA.OUITO.NT

N" de certificado 190-22046229 I í , I

rtiiitiitiiiililililililtiiltililtiliiililtil H
19 fl -22Ú - 6 6 f29 

Director General del Reg¡stro civil, ldentifcación y cedulación

La ¡nslrlución o persona ante quien se pÉsenté €si€ c€rtifcado deberá validario en:httpsJ/v¡rtüal.registrocivil.gob.ec, conforme e la LOGIOAC Art
Vigencia del documento 1 validacióo o 1 mes desde el dia dé su emisión. En caso d€ prese¡lar inconven¡entes co¡ estc documento escriba a

numerall y a La LCE.



va#¿aaal

*u
.*.-

'ra.,<¡

-¿úA,l:ql

03tf r csfi.?eg i.112:2i1á,
Dg L¡ t&RE CC|¡RADG M¿F: C 9E¿¡.STLA ti

*
-t

=!g
=a5
=t

=

...1.:r: !i .

ralrtatEA(¿¡.

:.¡

trt

ffmffi:l--€"""



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generalde Reg¡stro Civil, ldentif¡cac¡ón y Cedulac¡ón

D¡rección General d. Reg¡stro Civil,
ldentif¡cación y Cedulasión

CERT¡F¡CADO DIG¡TAL DE DATOS DE !DEI.,¡T¡DAD

Número único de identificación; 1712727799

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE CONRADO MARCO SEBASTIAN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyPICHINCHAJOUITO/LA VICENT;NA

Fecha de nacimiento: 10 DE |\4AYO DE 1987

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profes¡ón: AROUITECTO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Regisfa

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: DE LA TORRE DAVALOS MARCO VlNlCtO

Nacionalidad: ECUATORIANA -

Nombres de la madre: CONRADO PAREDES MARIA RAQUEL

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2019

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certifcáda a la fecha: 30 DE A8RIL DE 2019

Emiso¡. CHR,STIAN ALEXIS BERMEO CHALCO. PICHINCHA-OUITO.NT

N" de certrficádo: 190-220$6229 I í I

iliiililiitilililtillillilitililtiililtilfl @
190 - z2r: - 6 6 ?29 o¡rector ceneral oel iegi.tro criL, to;niifo""ion y cedu¡ación

Lá iñstitlcjón o persona anle quien se presenle este certiticádo deberá validario en:httpsj/v¡rtual,regbtroc¡v¡l.gob.ec, conforme a te LOGTDAC Art 4,
Vigencia del doc!meñto 1 validación o 1 mes desde el díe de su emis¡ón. En caso de presentar inconvenilntes con este docuñeñto escriba a
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Direcc¡ón ceneÉl de Registro Civil, ldentifcación y Cedulác¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1712728748

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE CONMDO ANDRES VlNtCtO

Direcc¡ón Generel de Registro Civ¡|,
ldentificac¡ón y Cedulación

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHtuQUtTO/LA VICENT¡NA

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1981

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HON¡BRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civ¡l: CASADO

Cónyuge: AYALA SILVA AMANDA CECILIA

Fecha de Matrimonio: 17 DE MAYO DE 2018

Nombres del padre: DE LA TORRE MARCO VtNtClO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CONRADO MARIA RAQUEL

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2018

Condición de donante: Sl DONANTE

A

¡n{ormación certrfcada a la fecha: 30 DE ABRTL DE 2019 !\
Emisor: CHRtST|AN ALEX'S BER|\4EO CHALCO - ptCHtNCHA-OUtTO-rur O+ - eiC\rruCne _ eUtrO

1.

N' de certificado: 193-220S6256

I ii lililiiiliililiitiiititiliiffiiililiilIili
193-220- 66256

Le instituc¡ón o peGone ante quien se presenle este certifcado deberá wlidarlo en:httpsJ/v¡rtuel.registtociv¡t.gob.ec, coñtonné a la LOGTOAC Art 4 ñumerat 1 y a ta LCE.
Vigencjá del documenio 1 validáción o 1 mes desde el dís de su emrsión- En caso d€ presentar inconveni¿nres con este documento esc¡iba a enl¡neá@registrocivit.Eob.ec

Lcdo. \lcenle Taiáno G.
Director Generaldel RegisÚo C¡vil, lderr.tificación y Cedulación
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REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡recc¡ón General de Registro Civil, ¡dent¡t¡cación y Cedulac¡ón

l&' Direcc¡ón G€neralde Registro Civil,

4F,r 
ldent¡ficac¡ón y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAI. DE DATOS DE IDEI.,¡TIDAD

Número único de identificación: 1705014601

Nombres del ciudadano: CONRADO PAREDES MARTA RAQUEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORyPICHINCHtuQUITO/cONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacim¡ento: 13 DE JUNIO DE 1956

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO . 
'

Profesión: CONTADOR

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: CONRADO ENRIQUE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: PAREDES MARIA

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2016

Condición de donante: Sl DONANTE

¡nformación cenificada a la fecha: 30 DE ABRIL DE 2019

EmisoT CHRISTIAN ALEXIS EERMEO CHALCO - PICHINCHA-QUITO.NT 64 aPICHINCHA. QUIIO

Lcdo. vicenre Taiano G
Director General del Registro C¡vil, ldeñtifcación y Cedulación

La i¡slitución o persona ante q!¡en se presente est€ ceñific€do deberá validado en:httpsJ/v¡rtuál.registrocivil.gob.€c, confome a la LOGTDAC A( 4. 1y ala LCE.

N' de certific€do: '190-220-66231
l lt¡¡rl¡lt¡t¡l¡ r¡rrrr r¡¡¡¡ rr¡rt r titrt

il IrIllilIilIltIIilIililrillilllll rilllIil lil
190-220 - 66391

Vigencla del documenlo 1 validación o I mes d€sde el dia de su erñisión. En caso de presenter inconvenienles con este documento escriba a enline¿@¡eg¡strociv¡l.gob.éc
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REPUBLICA DEL ECUADOR
0irección Generalde Reg¡stro C¡vil, ldentificac¡ón y Cedulac¡ón

CERTIFICADC DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1701215301

Nombres del ciudadano: SILVA MARIO EDUARDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORiPICHI NCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1945

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción : BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CONRADO ELVIA

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: No Registra

Nacionalidad: No Registra

Nombres de la madre: SILVA BLANCA G

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE2011

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY

lnlormación certifcada a la fecha: 30 DE ABRIL DE 2019

Emisoi: CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO -

Lcdo. Vicente Tarano G

Director General del Registro Civi¡, ldentifcación y Cedu¡ación

N' de certificado: 199-220S6319..

ii iiiiiii Ilii itiI iiI ii irilriililrilr iililii iil
199-2?d-66319

La institución o persona ante qLrien se p.esenle esle ceñiticado deberá validario cr:https://virtuel.reg¡strocivil.gob.6c, confonñe a ta LOGTDAC A¡.1.

{@

Vig€ncla del documenlo 'l validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconveñienies con este documento escriba e

nlm€ral 1y ¿ a LCE.



.-+FGÉsr/Dr4 ..,.cERrFrcAcróN ;-+ **\?a
Andrés vinicio De La rorre Dávatos, Maria Raquet 

:^:I":"_t1$m/""""g

A petición de los socios Señores Marco Sebastian De La ToÉbpSn¡edL É ¿

calidad de Herederos del causante MARCO VlNlClO DE

DAVALOS; y del señor LUIS FERNANDO PEREZ DAVILA,

certificar que los referidos socios mantienen el siguiente paquete

IA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIGCIA LTDA

t2.00yo

100.Otr/o

r"*

SOCIOS CAPITAI PAGADO

De La Torre Co¡¡ado Marco Sebastián USD.$ 4.377, 40

De La ToÍe Dávalos Ma¡co Vinicio USD.$ 4.5E1. oo

PARTICIPACIONE RCENTAJE

109 435 43.0ú/o

45 .0ú/o

(}IEREDEROS)

Pérez Dávila Luis Femando

TOTAL

usD $ 1.221.60

usD $ 10.180.00

114.525

30.540

254.500

En fe de ello confiero la presente certificación a día 08 de abril de 2019.

c-1..1001514965

Gerente General- Representante Legal

Campania de Seguridad Privada Efipervig Cia. Ltda.

:.¡



ACTA DE JLN{TA GENERAT EXTRAORDINARIA Y TINI\ERSAL DE SOCIOS

DE LA COMPAÑA DE SEGURIDAD PRTVADA EFIPERVIG CIA LTDA.

En la ciudad de Quito a los 8 dias del mes de Abnl del año dos mil Diecinuevg a las

ocho horas, en el local de la compañía ubicado en las calles José padilla E3-34 y Juan

Gonzil,ez, se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: ,:.

SOCIOS CAPITAL PAGADO

De La Tor¡e Con¡ado Marco Sebastián USD.$ 4.377, 40

De La Torre Dávalos Ma¡co Vinicio USD.$ 4.581. oo

(IIEREDEROS)

PARTiCIPACIONES PORCENTAJE

109.415 43.00%

1t4.525 45.0V/o

Pérez Dávila Luis Femando

TOTAL

usD $ 1.221.60 30.540

usD $10.180.00 254.s00

12.00o/o

100 0070

Encontrií¡dose presentes los socios que representan el cien pof ciento del capital

suscrito y pagado, en la forma anteriormente detenninada, (se deja constancia que el 'i;:r:{:'

paquete accionario que corfesponde al difunto Coronel Ma¡co Vinicio De La Tone

Dávalos se encuentra representado por sus herederos sus hijos Marco Sebastián De La

Torre Con¡ado, Andrés Vinicio De La Tor¡e Conrado; y, Maria Raquei Conrado

Paredes conforme posesión efectiva que al secretano se presenl¿ quien da fe y cenifica )

se reúnen conforme los estaüfos y las leyes en Junta General ExÍaordinaria y universal

de Socios, al tenor de lo prescrito en el Articulo 23 8 de Ley de Compañías, actua como

presidente de la Junta al señor Marco Sebastián De La Torre Conrado; y, como

secretario Ad-hoc la junta por u¡animidad designa al Dr. Francisco Moya Tomaselli,

con la funlidad de tratar el siguiente orden del día previamente aprobado por

unanimidad por los socios presentes.

\
1. Autorizar a los socios herederos del Señor Marco Vinicio De L\fone Dávalos,

que se encuentra representado por sus herederos sus hijos Marc), Sebastia¡ De

La Torre Con¡ado, Andrés Vinicio De La Tone Conrado; y, lvlaria Raquel

Conrado Paredes procedan con la cesión de la totalidad de ias

que pose€¡ p.n la compañía a favor del señor Mario Edr¡ardo 
'Silva.



2. Atúonzat a1 socio Luis Femando Pérez Dá¡,ila, proceda con la

totalidad de las participaciones que posee en la compañía a favo¡

Carlos De La Torre del Salto.

Tratando el pnmer punto del orden del día los socios por unanimidad

attoi'zu a los socios Marco Sebastián De La Tone Con¡ado. Andrés

Torre Conrado; y, María Raquel Conrado Paredes, en su cali

universales y ex cónyuge del causante, señor Marco Vinício De orre Dávaios, -

procedan a ceder la totalidad de sus participaciones que eqüvalen¡át cuarenta y cinco

por ciento del paquete accionario de la compañía y en numerario cuatro mil

quinientos ochenta y un Dólares de los Estados Unidos de ca en capital

suscrito y pagado, equivalentes a ciento catorce mil veinte v cinco

paficipaciones con un valor noninal de cero punto cero cuatro centavos de Dólar cada

una, a favor del señor Ma¡io Eduardo Silva. 
.'

Tratando el segundo punto del orden del día los socios por. unanimrdad RESUELVEN:

autorizar al socio, Luis Femando Pérez Dávila proceda a ceder la totalidad O. ,u, .' '1'' it":i'

participaciones que equivafen al doce por ciento del paquete accionario de la coÍrpañia

y en numerario representan un mil doscientas veinte y uno punto sesenta Dólares de los

Estados Unidos de Norteamérica en capital suscrito y pagado, equivalentes a treinta mil.

quinientas cuarenta participaciones con un valor nominal de cero punto cero cuatro

centavos de Dólar cada una, a favor del señor Juan Carlos De La Torre Del Salto.

Por lo que posGrior a la presente cesión de participaciones el capital de la compañía

quedara integrado de la siguiente manera:

SOCIOS CAPiTALPAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE

De La Tone Con¡ado Ma¡co Sebastián USD.$ 4.377. 40 109.435 43.00o/o

Silva Ma¡io Edua¡do USD.$ 4.581. óo 11,4.525 45 .00yo

DeLa Torre Del Salto Juan Ca¡los USD$ 1.221.60 30540 12.00%

TOTAL USD $10.180.00 254.50Q 100.0fflo

oz

:.1

,)"



S¡. Ma¡co Sebástiiín De La Tor¡e Con¡ado

SOCIOS:

Por Marco Vinicio de la Torre Dávalos (herederos):

Reinstalada la Junta y luego de la

totalidad, para Io cual los socios

secretario que certifi ca.

Sra. María Raquel Con¡ado Paredes

lectura de la presente acta, esta es aprobada en su

presentes firman en unidad de acto junto con el

Dr. Fralcisco Moya Tomaselli

..1,r:l: l:¡

__. /
+.,-=tr/.?.---..

?- 14zP'i ::'-r--=-''-:
Srl},6ico Sébastián De La Tone Conrado



ffi*e

Se deja constancia qug la presente nómina de socjos óto¡gada por el Reg¡st¡g de Soc¡edades de /a Superirte¡deDcia de Compañ|8s. se etectúa ferjendo
en c;llenla lo prescrito en los artlcu¡os 18 y 2l de ls Ley de Compañfas, que no extingue ni genera derechos respscto de la titúlaridad de las partic¡paciones
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ces¡ón de participaciones se dice:'...En el lib¡o respecüvo de lá compañla se
¡nscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certif¡cado de apolación co espondienté, extendiéndose uno nuevo a favbr del ces¡onar¡o;. Désde
luego, el párrafo final del citado artícllo determ¡na adic¡ohalmente, que: "De la escritura de cesión se sentaÉ razón al m¿rgen de la inscr¡pc¡ón referenle a
la constituc¡ón de la soc¡edad, así como al margen de la matrjz de la escritura de consütución en el respectivo protocglo d;¡ notario'. Djb expresado se
¡nfiere que, es de exchrs¡v8 responsabilidad de los representantes legales de las compañfas d€ responsab¡lidad limitada, así como de lbs Reg¡stradores
Mercant¡les y Notaños coh el acto de reg¡stro en los libros antedichos y marginac¡onés respectivas iormaliza. la cesión de participaciones de tás mismas
@mpañlas de @mercio.

En tal virtud esta lnst¡tución de control societario no asume respecto de la verac¡dad y legalidad de las casiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocu¡rir en el futuro, pues acorde con lo prescr¡to en el Art. 256 de la Lt de
Compañías, ord¡nal 3', lgs adm¡nistradores de las compañías son solidariamente responsables para coñ Ia compañía y terceros: 'De la existenó¡a y
exacütud de los libros dE la compañía". Exacl¡tud que pueda ser verificada por Ia Superi¡tendencia de Compañlas, en armonfa con lo dispuesto en el A¿.
440 de la Ley en matériá. :

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOGUMENTo coMo SUPRESIoNES, AÑADIDURAs, ABREVIATURAS,
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN

EEGHA DE emlstót¡:

Es obligación de la p€rsona o servidor públ¡co que recibe este docvmento validar su autenücidad ¡ngresando at WftBl web
w\¡6rv.supercias.gob.edportalinformeciotuVermca.php con elsigu¡ente código de seguridad:

10,180.0000

Repúgr-¡ce DEL EcuADoR

SUPERINTENDENCIA DE COIr¡PNÑíES,
REGISTRO DE

VALORES Y SEGUROS
SOCIEDADES A

oz

No, de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

Situación Legalt

cAprTAL SUSCRTTO DE LA COMpAñtA (USD)g:

11lMIzO1g 10:36137

Nai:i:; sa,.;- r:s r,"/. :.r;.: ,:,: ¿L cAl{'iolt cJ -r':

::¡

tilililililfiililtilililtiltff ililililililtililtilllililllilI
s0002650049

coMpAi¡tA DE SEGUR|DAD pRfvADA EFtpERvlc ctA" L

LATORRE CONRAOO MARCO SEBASTIAN

LA TORRE DAVAIOS MARCO VINICIO (iIEREDEROS)

'ti..i1c.r-

1110412019 10:36.32
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2OO ¡DE¡{ÍIFICAC¡OI{ DE UTs PARIES

DEL CONTRIBUYENÍE (}IEREDERO, LEGATARIO g DO ATARIO)

DEL REPRESENTANÍE LEGAL DEL CONTRIAUYEI{ÍE (Tutor, Curador o Apoderado)

DEL CAUSANÍE Y DE LA

IDENfIFICACI DEL DONANTE Y DE LA

233

3OO INGRESOS Y EGRESOS

NECCCfOS LJMPERSONAIIS

VEIl¡CULOs

üEA¡AJE DE IIOGA& O6i¡S OE ARTE Y JOY¡S

ACRIE¡,dAS FINA,IIOENAS Y CMLIS

ACOONES, PAR:1.IOPAOONES, OB.<HOs Y TJTULOS VALORES

oftos r'¡o €sPEonc{ms

4OO DEDUCIBLES PARA HERENCIAS)

fIPO

G6TO5 Ill'N A EXFERI.I€DAD NO C1]ts¡ TOs POR sreUROs

GASÍO6 FUNER^If5 NO CU8¡ATO6 POR sKUROs

TR¡Aúrc6 PBTdAnTES 0E PAGO OA C¡USA.{T! CUa¡ERIO pOR HEREDEROS (EfC!!yE NEGoOOS LftrpRsol1^lrs)

DtuDAS HEREDIfARUS Y 6A5T05 O€ Sr.rGS¡&r (O(CLUYE O€UO¡s pAiOtEtfiES A{ NEGOOOS Ur{¡pEtSONAltS)

ii

é¡ <ontribuyente

Página

1-

EH

55:'tf

o$lcHos oE a!¡¡cE

sRl¡Ec2¡191'.:4?PC22 sl1?4:1il:40



saÉcdor¡E LA oEoucodl co¡aEsPoco¡a¡E E ¡Nclt/Y EL vALs REsp¡c¡¡o,
ANU-E ET V lC1R DE !¡ D@I¡OóN NO IT¡I.E¡DA

DEDUCIELES (SOLO PARA DONACIONES)

D@Édór PoR DEEOTO D€ USUFRL¡CTO (312.ó0%) a97 rtrGÉSllt4 ^ o.oo

o@iroá{ poR ni"D¡ pRerbaD (3!z'.0.¿) a-..,,-. r.,." 
^-i+ -'?a_o.m

800 cALcuLo DEL rMpuEsro e.- k- t ou 'á
D.daó qu. b dat6 cdEnid6 cn éE d.dañcjó. 5ñ {rú¡d6, ro¡ b qÉ etu ta É9úeb¡tid¿d

.ÓGddi6r.
(^rtub r0I d. l¡ LR-rl))

cLrora o poRoóN r¡eLrDAD^ 199-+¡s197.r8 h icS>"ü*'*
DDúoón LEG^L (ve r^Bu) & \^Y^nY..6

,o$ .,ffy{!a?z{ g}'
¡|1PU5¡O 

^ 
L REi¡'ACATJSAm 3Gr% 399 Vur^

900 vALoREs A PAGAR y FoRMts DE p[co //
Á 0.00

for¡l ¡¡1F(,ESiO 
^ 
PA6Á¡ *U/,

// !03 . 0.m

//
ro¡¡L p^GAm 

"t.$*,
MÉTAÑTE OIEQUE, DEBITO a^NC¡AIO, FECI¡Ó i] OÍRIS FOR'.1As OE PAGo 905

MEoIAM¡E Noras DE cnli)rfo

DEIALLE DE NO] as DE cRÉDÍo I
e03 lN/:ño I ero INrcNo Nrc No i I ler'r

909 |USD 0.00 | 9rr |uso 000 LrsD o.oo I e15

EidFjifq
Bü¡./TT¡HPffi
LiI+gF¡¡?rHfl

La pres€nte ¡nformación reposa en la base de ¡fátos del SRI, confor¡ne la decl¿ración ¡eal¡zada idr rl contribuyente

COOIGO VERIFICADOR i:Ul'{ERO SERIAL FECHA RECACOAC]ON Páe¡na

7SRIDEc:!1_oC1:-¡i8022 6713{:1t7290 t3-:.:-?t:;
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2OO TDENTIFICACION DE LAli PARfES

DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGAfARIO O DONATARIO)

DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (T¡¡toT, Cu6doI o ApodeTado)

DEL CAUSANTE Y DE LA

2!1

DEL DONAI{TE Y DE LA

NICOOOS UNTPSSONA1fS

ÑI=N¡IE D€ HOGA& O€I¡5 OE AFI¡ Y ]OYAs

4aR!9r3,A5 FINA¡O*.}S Y Ov¡1E5

A'.ICA€s, PAR¡OPACIONES, D€ruCHOs Y Ti]TJTO6 VATOlEs

4OO DEDUCIBLES PARA HERENCIAS)

TIPO

.,AIOS ULÍIIA E'IFERI¡EDAD NO CIAIERfOS POR SEGUROS

:ASTOS FUNEi T-É NO CL$fElfOS POR SEGUROS

rcll J'os e8\Dlollts DF pa6o Da C¡USAIfT! OJB¡EPTo PoF Hlt@a'oa (AOU"E r{EGOOOS d¡noSJO{^r¡Sl

)EUOAS |EROÍAR¡A9 Y 6¡SiC6 Oa 5UC6¡úr (dCLr"Ya OtuOAs P€{OrEITES St¡ NÉGCOOs r.fi1PE¡5q{art5)

)MÉHOS DE AIB,{CEA

28-10-2016



SELECOOI.IE LA OE JCOáT CORNESPONOIA1TE E INOLYA A VAtd RESP€CIIIO.
ANU'¡ E V¡.@ OE t¡ ODJCOd\ TO I'T]LE¡DA

DEOUCIBLES (SÓLO PARA DONACTOÍ{ES)

DEI)Lj@óN POR O*E<HO DE LTSIIFRUCTO (!32-60.r) q¿lF'g""ttw4 C)ú
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"-¡
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' 
Y.G= 4.ü"

DEUCCIO É6A! oERT^at^) 30¿ **^/L,ü,n*
'+n""F;;:z;;,fi:

¡Mñlsro A LA RINT C,¡.rJS^DO 803.% 899 / 7'ro ' o.r'¡e'" 0*
900 VALORES A PAGAR Y FoRJ'tAs DE pAGo / /

/;
TOI¡!¡I4P!E5rO 

^ 
PAGAA 8t!901 # /. 0.0c

,*/

* 0.00

TO'ÁL P^6¡DO *r."*.$ /ee

MmL{¡,1E cnÉq.rE, DB]To SANC^RIO, SECft\O lJ OTR¡S Fof,¡4¡s DE PAGO o.o0

MEDL{N¡G Nor¡s DE cRÉD.To
0.m

DEÍALLE DE Noras DE cRÉDrro

roo ]r< ro lgto l^¡cv N/cNo / 1".
90s lrrso 0.00 | erl lusD o.o0 usD c,oo I 9rs uS! o.OO
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L¿ p¡es€hte información reposa én la bas€ de datos del SRI, confo¡me la decfar¡ción real¡2ada !or ;l contribuyente

CODIGO VERIFICADOR NUMERO SERIAL FEcHA REcauDAcróN Pá9ina

2sRlDEC20190r l.i;rr!5 a7\312112042 23-10'2016
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'Factura: 003-004-0000488 i 5

'-I

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARAST]

NO-AR:¡ SEMC'ESIIüA cJARTA DEL cA\-o\ oL]ITo

ilI fftIililillilIII llilIil ililililllliltilI ilt llt
--'- 201 917 01 0640001 93

EXÍRACTO COPIA DE ARCHTVO N" 2019170r0640001S3

NOfARIO OTORGANTEi NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA OEL CANTON OUITO NOTARIO(A) OEL CANfON OUITO

FECHA: 13 DE I¡AYO DEL 2019 (10:33)

COPIA OELfESTIiitONIO: OECIMA

ACTO O CONTMfO: POSESION EFECTIVA

IfORGANTES

OTORGAOO POR

NoMBRES/MZoN socrAL lTrpo TNTERVTNTEN-E IDocJMENTo )E TDENTToAD I N;. tDENttFicactoN
CE LATORRE CONFADO
ANDRES VINICIO

POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 1712724744

A FÁVOR DE

NOMBPES/RAZON SOCIAL l-lPO TNTERVIN EN_E IDOCIJMENTO DE IDENT|DAD lNo. |OENTIF|CAC|ON

FEcHA DE OTORGAMIENTOi 11,11-2016

ANDRES VINIClO DE LATQRRE QQNRADQ

N' IDENf¡FICACION DEL
PEfICIONARIOI 1712728744
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N.- 201 6-1 7.01.64-P-04521

NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA DEL DIFUNTO SE

VINICIO DE LA TORRE DAVALOS EN FAVOR DE SUS H

: ANDRES VlNlClO DE LA TORRE CONRADO; y,

DE LA TORRE CONRADO.

: INDETERMINADA

c.e. --- i -_

lsta ciudad de San Francigco de Quito, Distrito Metropolilano, capitál de la

del Ecuador, el día de hoy once de noviembre del año dos mil dieciséis;

rní, abogado PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, Notario Púbtico

mo Cuarto del cantón Quito, y en atención a la petición formulada por los

ANDRES VlNlClO DE LA TORRE CONMDO; y, MARCO SEBASTTAN

LA TORRE CONMDO, quienes manifiestan ser los hijos del difunto señor

I{ARCO VINICIO DE LA TORRE DAVALOS, de estado civil solteros, por sus
:-,
Foplos y personaies derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse a

\l,rai:\i.

¡enes de conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de identidad;

ly€s fotocopias solicitan se agreguen debidamente certificadas, y me autorizan

conformidad con e,l artículo Setenta y Cinco de la Ley Orgánica de Gestión de

y Datos Civiles a la obtención de su información en el Registro Personal

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, ldentificación y

, que se agregan como habilitante, advertidos los comparecientes por-,

:.i



ilt flilililililIiltiltiltilfillt
r: 003-004-000021311003-004-000021 31 1 201617 01064p04521

pRorocoLtzactóN 20161 70106¿tpo4s21

. I posEStóN EFEclvA, tNcLutDA su pRorocoL¡zaoóN

,;iÉNfo: 11 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (8:4?)

.SE$GÉSIMA CUARTA DEL CA¡TION OUITO

MARCO VINICIO OE LA TORRES DAVALOS CON C C, 1801097450

t'!363I7

ilililfiilililil

NO'TARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI

NgfARiA SEXAGESTMA CUARTA DEL CANTóN OUtfo

',t ,1i:\i,.

:. .



que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni

y, me solicitan proceda a receptarles su declaración

obtener en su favor, la posesión efectiva pro-indiviso de los b

para lo cual me presenta los siguientes instrumentos: a) La

del causante, b) Las partidas de nacimiento de los hijos del

ejercicio de la fe pública de Ia que me hallo investido y

facultad prevista en el numeral doce del artículo d

procedo a receptar la declaración juramentada de

ANDRES VINICIO DE LA TORRE CONMDO; y,

TORRE CONRADO, quienes son de nacionalidad ecuatbriana, mayores de edar

domiciliados en esta ciudad de Qu¡to, a quienes de conocer'doy fe,. e instruidoa

por mí sobre la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y

advertidos de la gravedad del juramento y de las penas del perjurio, en la cal¡dad

en que comparecen, en forma juramentada declaran: a) Que el causante señor

MARCO VlNlClO DE LA TORRE DAVALOS, falleció en la parroquia Belisaric

QueVedo, de esta ciudad de Quito, el cinco de junio de dos mil dieciséis, en estadl.

civil de divorciado, sin haber otorgado testamento; b) Que el causante en s,i

matrimonio con la señora María Raquel Conrado Paredes, procrearon dos hijos los

señores ANDRES VlNlClO DE LA TORRE CONRADO; y' MARCO

SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO; y, c) Que no conocen que d

causante haya procreado otros h¡jos. Que lo afirmado se ratifica con las partidas

de defunción y nacimiento incorporadas a esta acta. Por lo que, cumplidos con lcs.

requisitos previstos en las referidas normas legales antes citadas, queda

concedida Ia posesión efectiva pro-indiviso del difunto señor MARCO VlNlClO DÉ

LA TORRE DAVALOS, en favor de sus hijos los señores ANDRES VINICIO DE

LA TORRE CONRADo; y, MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADo"

dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieren ':trji^n''

r'$q':4
' .. :

-tt.1Nur-'q9' ..'"'

=**g"j

!t' :i

cÉE

i'

nte. Al efecto er

conformidad ¿¡¡ l¿

de la Ley Notana

mparecientes señ0r.6

SEBASTIAN DE U,

uqr ' Para cons

5r. ANDRES Vl

^^ . -a'

Sr. MARCO-SÍ

::i



I
I

de esta dil¡gencia se incorpora en el protocolo de esta t'lotarÍa,

dos copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a

en el registro mercantil y de la propiedad correspondientes s¡ hubiere

ri. Para constancia, suscribe la presente acia notarial, los comparecientes-iunto

el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

.ANDRES VIb¡ICIO DE LA TOR,RE CONRADO

t.+\ - ' -:'t"- - -

MARCO SEBASTIAN DE LA TORRE CONF"ADO.

] AB. PAUL DAVID AR,ELLANO SARASTI

NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO

c035319
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REPUBLICA DEL ECUADOR
girección Ge neral de Ragisio C¡vil, ldenü¡rcacíón y Cedulación

0iErsó¡ Gelersl Je Rrlrtre CiliL
ldenüfi cacón y Cedulación

.CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS DE

ill1il ilil1il tffiililtilIiltil ilil1ililt il il iltilil til
.:: . IC-IC-72504di69669.t6,1

!'s¡/o4 de/ p.esente cen¡f¡cado no garant¡za la legal¡dad del n¡smo y su uso estará l¡m¡tado a ta

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificaciónt 1712728748

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE CONMDO ANDRES VtNlClO 
-- " '

Condic¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA

Fecha de nacim¡ento: 14 DE ENERO DE 1981

Nacional¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BACHILLE RATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: ------
Fecha de Matrimonio: --.----
Nombres del padre: DE LA TORRE I/ARCO VlNlClO

Nombres de la madre: CONMDO MARIA RAOUEL

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEI\4BRE DE 2010

lnformación certilc¿da a Ia fecha: 11 DE NOVIEIVBRE DE 2016

Emison CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO - PICHINCHA-QUtTO-Nf 64 - ptCH¡NCHA - eUtTO
,-.-.-.-..\

Validez deseonocida

Director Generai det Registro Civ¡t, tdentifcación y Cedulacjón ó.ii áiii'¡-ilii}{¡z¿l ecr
TROYA FIIERTE
oars 2016.11 11

' \lr:¡l:li.

Consuliar la autenticjdad d€ este documento ingresando al portal https://virtuat.registrocivit.gob.ec^/alidaieDocument.action

*¡: Documenlo lrmado

4o"'"''on o", O."""nte cen¡f¡cado no garant¡za la legal¡dad del n¡smo y su uso estará l¡m¡tad
- '"':é en et podal web del Regtstto C¡vil, confarme la d¡spuestA en la LCE y su reglamento.
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jcción General de Registro C.vil, ldent I cación y Cedulació

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINC¡]A
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DE NAC]MIENTO
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¡RESOLUC]ONE5 ADM.
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¡RAZóN DE No rNscRrPc óiv
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O SEBASTIAN '
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Direclor Generat del Registro Civii, tdentificación y Ceduiación 20r6,11 11

Documenlo

i:'Qnsutar la autenticidad de esle documento iringresando al portal httpsJ/vi¡lual.registrocivil.gob.ea^"/alidateDocument.action
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Regisir.o Civii, ,ldentificación y Cedutacón

' CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación I il12727799

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE CONMDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: pICHtNCHA/OU ITO/LA VtC

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE .1987

Nacionalidad: ECUATORTANA
]

Sexo: HOIvIBRE

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado civit: soLTERo
. ..,,:1j: \i .

Gónyuge: -----
Fecha de Matririon¡o: ------
Nombres del padre: DE LA TORRE DAVALOS ¡,4ARCO VtNtCtO

Nombres de la madre: CONRADO PAREDES tVtARtA RAOUEL

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2010

lnformác¡ón c€rtiiic€da a ta fecha: 11 DE NOVIE|\¿IBRE DE 2016
EnTisoT: CHRISTIAN ALEXIS BERMEo cHALco. PIcHINCHA.QUITGNT 64. PIcHINcHA . QUITo

Validez

TROYA
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FICO: Que en el rdglstro de nacimientos de: *****i****************
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O: Que ion número de registro de inscripciónj D-060-000507-86 -en ECU

ide flcHtrycnn, cantón QUlTo, parroquia coTocoLlAo , y con fecha 6 DE

, edad: 59 a ños.

FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, ca

-, CERTIFICADO DE DEFUNCION

TBELISARIO QUEVEDO, 5-DE JUNIO DE 2015.

) la muerte: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, Responsable que de
LEON L1A-F7.N18.

FALLECIDO/A: DE LA TORRE JORGE.

FALLECIDO/A: DAVALOS ROSA.

LA INSCRIPCIÓN: SEGUNDO LUIS PILAQUINGA AMBAS, t
47, de naciona lidad ECUATORIANA.

,i'l]

-oitis*sml^ l

,?-?Hr'a
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IñP.¿SO PO. :ANA ERETU\¡¡q NARVA¡¿M EM -

10 - 33-90397
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NOTARIO;

VIMCIO DE LA TORRE CONRADO; y, MARCO SEBASTIAN
CONRADO, de estado civil solte¡os, inayores de edad, y

de Quito, ante usted conparecemos y manifestamos:

,.:
oz

DAVALOS,
srn otorgar

..i..r::1:'

la parhda de defi:¡ción que en una foja írtil adjuntamos vend¡á a su

recordado padre, de nornbres I4{RCO VINICIO DE LA
eo la ciudad de Quito. el chco de judo de dos mil diez y

que

dejando como sus il¡icos herede¡os a sus hijos: AND CIO DE LA
CONRADO; y, X4ARCO SEBASTL{N DE LA TORRE CO , conforme 10

os con las partidas de defuaciórr y nacir¡jentc que a la pieseÉte.

los antecedentes ex?uestos, y fundado ea 1o dispuesio en el numeral ll dei .A,.ticirlo 18

la Ley Notanal, rncorporado por la Ley Reformatoria expedida ei 5 de noüe¡ibr: de

, promdgada en el suplemento del Registro Oficiai nitmero 64 del 8 de nor,iemi.'¡e del'
¡no año, solicitamos se dtpe conceder la posesióa efectiva pro-indiviso de los bienes

fudos por el oausante, señor MARCO \INICIO DE LA TORRE DAVAIOS; a favor de

comparecientes en sus calidades de hijos dei causante y por tai sus herederos.

iualtía por su naturaleza es indete¡minada

de la cual se mandara a inscribir en 1os Registros Mercantil y de la Propiedad, del
Qrüto; y, del cantón Ambato respecnvanente y en su ordel en mé¡ito de los bienes
por el causante.

junto con nuestro Abogado patrocinador.

Vinicio De La Tone Co¡¡ado e-

:,1,

c.c. , ?,) 7>?"-1''



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mÍ, en la fecha que consta
del presente instrumento y a petición del señor ANDRES VlNlClO DE LA
TORRE CONRADO, confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA DE LA
POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL DIFUNTO SEÑOR MARCO
VlNlClO DE LA TORRE DAVALOS en favor de ANDRES VlNlClO DE LA
TORRE Y OTRO., debidamente firmada y sellada en Quito el día de hoy trece
de mayo del año dos mil diecinueve.

AB. PAUL DAVID ARELLANO SARASTI

NOTARIO-SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO

'.!,:ar:\].

::¡
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ZON: Con fecha 23 de Noviembre del 2016, bajo
MERCANTIL DEL CANTON QUITO. se halla INSC
Quito, a veinte y tres de Abríl del dos mil diecinueve.-

DRA..IOHANN ETH CONTRE
DELEGADO PO ISTRADOR
MERCANTIL D ANTON QUITO
SEGUN RESOLUC N No.0l9-RMQ-2015

REFERENCIA:
Nombre: "ivlARCO VINICIO DE LA TORRE DAVALOS.".-
Escritura Pública de: Acta Notarial de Posesión Efectiva de Bienes.-

número 5l l0
presente

nEurD I nu
MERCANTIL

OUITO

Notaria: Sera,gésima Cuarta del Cantón Quito.-
Ctipia Certificada: Novena.-

.lClnrnr.--
vesp....I(2.

, ..1 .:t: \:i .

:.¡

É-" "'' SARAsrl
..1 GAñ | ., ' QUl l0



HASTA AQUí LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha que consta
del presente documento y en fe ello confiero esta PRIMEM COpIA
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada MARCO
SEBASTIAN DE LA TORRE CONRADO, ANDRES VINICIO DE LA TORRE
CONRADO Y MARÍA RAQUEL CONMDO PAREDES;A-ÍAVOT
EDUARDO SILVA, sellada en Quito_eldíá de hoy trece de
mil diecinueve.

CUARTO

por
LA

'de
del

i{---Y;

MARIO
año dos
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NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ

NOTARÍA OUINTA DEL CANTON QUITO

RAZóN MARGINAL N' 20191701005000726

NOfARTO(A) WtLf,4ER ROGELTO CAMpAñA CHAVEZ

NOTARÍA OUINTA DEL CANÍON QUITO

RAZÓN MARGTNAL N' 2o1917o1oOsOOO726

Factura: 001 -001 -00000759'1

MATRIZ

FECHA: 15 DE MAYO DEL 2019, (16:35)

TIPOOERAZO:
ACfO O CONTRATO: CONSTITUCION

0-1997

Nt,,MERO DE PROTOCOLO:

:.i

MAfRIZ
FECHA: 15 OE MAYO OEL 2019. (16:35)

TIPO DE RAZON: MARGINACION

ACfO O CONTFIATOI CONSTITUCION

FECHA DE OTORGAMIENÍO: 01-10-19S7

NÚMERO DE PROTOCOLO: oo117773

OTORGANTES

OTORGAOO POR

NOTIBRES/RAZON SOCIAL . No. IDENTIFICACIÓN
CAJAIIIARCA MOROCHO
CATALINA ELIZAAETH

POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA oio¡r¿osss

A FAVOR DE

NoMBRES/RAzax so9tAL lTtpo tflTERvtNtENTE |DocUMENTo DE toENnDAD |No.toE TtFtcAclóN

TESTIMONIO

ACfO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA OE OTORGAMIENTO: t3-05-2019

NUMERO O-E PROTOCOLO: P01293



TAR|A OUINfA DEL CANTÓN
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RAZóN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de Contrato de

CONStitUCióN dE COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA.

LTDA., de fecha primero de octubre de mil novecientos noventa y siete, la

Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorgan los señores

MARCO SEBASTIÁN DE LA TORRE CONRADO, ANDRÉS VINICIO DE LA

TORRE CONRADO Y MARÍA RAQUET CONMDO PAREDES, a favor det señor

MARIO EDUARDO SltVA, celebrada ante el Doctor Paúl David Arellano

Sarasti, Notario Sexagésimo Cuarto del cantón Quito, el trece de mayo de dos

mil diecinueve, en la cual los señores MARCO SEBASTIÁN DE LA TORRE

CONRADO, ANDRÉS VINICIO DE LA TORRE CONRADO Y MARÍA RAQUEL

CONRADO PAREDES, ceden el cuarenta y cinco por ciento de participaciones -t ...,

con un valor de tqtal de cuatro mil quinientos ochenta y un dólár de los Estados

Unidos de América, a favor del señor MARIO EDUARDO SILVA, en los términos

y condiciones contenidos en dicho instrumento, ingresada en el Libro de

Protocolos de la Notaría Quinta, actualmente a mí cargo. Firmada y sellada en

Quito, a quince de mayo del dos mil di

:.i

Zg4t-.'no-'é'//,ñ4, \:
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REGISTRO MERCANTIT DEt C¡NTóN QUTO
RAZóN DE INscRIPoóN

1. RA¿óil DE tNscRrpcÉ¡¡ osr.: c¡sróN DE pARTrcrpActoNEs DE coMpAñf¡ ole RespoNs¡slt-¡o¡o
LIMITADA

2. DATOS DEt AqfO O CONTRATO:

NÜMERO DE REPERTORIO: t5243L
FEctA DE t scRtPclóftt: 27l05l2ot9
NÚMERo DE IIISGRIPGIÓN 511
REGIÍRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

NAruRAEZA DEt ACÍO O COñITRATO: cEsróN DE pARTtctpActoNEs DE coMpAñfA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

DÁIOS I{OIARIA: NOÍARIA SEXAGÉ5IMA CUARTA /QUITO II!05/20L9
NOMERE DE I.A COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA EFIPERVIG CIA, ITDA.

DOMICIIIO DE I.A COMPAÑíA: QUITO

DATOS ADICIONATES:

LOS CEDENTES HEREDEROS DEL SR. MARCO VINICIO DE tA TORRE DAVALOS, SRS. MARCO

SEBASTIAN OE I.A TÓRR€ CONRADO, ANDRES VINICIO DE TA TORRE CONRADd Y MARIA RAQUET

CONRADO PAREDES TRANSFIEREN 114525 PARTICIPACIONES DE O.O4 CENTAVOS DE DOTAR CADA

UNA A FAVOR DEI CESIONARIO MARIO EDUARDO SILVA.,. SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA

INSCRIPCIÓN NRO. 934 DEt REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE ABRIT DE 1998...

PIOR RESOTUOóN Ng

REGISTRADfr

DIRECCIÓN DEL
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